
  
   

    

y ! FORMULARIO SCA] 

] REPUBLICA DEL ECUADOR uo31 ce DICIEMBRE de 1994 

? SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. "NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS “Expediente No. 39079-90 

o No. B 00043956 TOTAL CAPITAL SOCIAL 10*'000.000 
IDENTIFICACION DE LA COMPANIA 

Rue RAZON SOCIAL 

0790004175001 COMERCIALIZADORA BANANERA "COMERBAN" C. LTDA. 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art, 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañtas) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

pon : DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Codigo de $ 
! Cédula, RUCO — "vesiónde Acciones o Aportaciones É 

No. | Apellidos y Nombres Completos, 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros 2/ No. VALOR TOTAL [ 
""¡"FALQUEZ SALCEDO JUAN "X.' ECUATORIANO: 090115343-5 5.900 5'900.000 

> ¡ SARCIA BARZALLO MANUEL ' ECUATORIANO 090052520-5 + 50 50.000 
3 ¡MARTDUEÑA MOLINA PAOLA ECUATORIANA , 0908919921 4.000 4'000.000 
a ZAMBRANO LUIS FELIPE , ECUATORIANO ' 090350637-6 / 50 50.000 
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Certifico que la informacion es Coj   
  

Notas: 

1 Segun el Art 209 de la Ley de Compañías, sí la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondra la denommacion de la compañia en la misma columna 

de] representante legal “Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas, y para ef caso de las compañías 

limitadas nge lo dispuesto en el Art 144 

| ACHALA, ABRIL. 7 DE 199% 

Lugar y fecha de presdrltacion 
' 

2|Codigos a Uisarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSIÓN DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA € COMO NACIONAL 

   ORIGINAL. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ofísetec SA RUC 1790149749001 Resolución 3993 94 - 06 - 23 

 


